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ORDEN 4506/2020, POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020 PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS 
A FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS AMBIENTALES 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS AL AMPARO DE LA ORDEN 
1094/2020, DE 30 DE JUNIO, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 
La Orden 2825/2017, de 21 de septiembre, del Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, modificada por la Orden 564/2018, de 
24 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas a entidades sin ánimo de lucro destinadas a financiar la 
realización de actividades y proyectos ambientales en la Comunidad de Madrid fueron 
publicadas el 9 de octubre de 2017 (BOCM Nº 240) y el 6 de agosto de 2018 (BOCM Nº 
186) respectivamente.  
 
Posteriormente, mediante la Orden 1094/2020, de 30 de junio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, se aprobó la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2020 para la concesión de subvenciones públicas a 
entidades sin ánimo de lucro destinadas a financiar la realización de actividades y 
proyectos ambientales en la Comunidad de Madrid. Y, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 17.3.b) y 20.8.a), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publicó el extracto de esta convocatoria el 14 de julio de 2020 (BOCM 
nº 169). 
 
De acuerdo con lo previsto en la citada Orden 2825/2017, de 21 de septiembre, con 
fecha 5 de noviembre se reúne la Comisión de valoración prevista en su artículo 12, 
que, de acuerdo con los criterios recogidos en las bases reguladoras, emitió informe el 
22 de octubre de 2020.  
 
Vista la propuesta de la Dirección General Biodiversidad y Recursos Naturales de 4 de 
diciembre de 2020, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y de conformidad con el dispongo duodécimo de la Orden 
1094/2020, de 30 de junio,  

 
 

DISPONGO 
 
Primero. Conceder subvenciones a favor de los beneficiarios relacionados en el Anexo 
I, en atención al orden de prelación, proyecto y cuantía que se especifica en el mismo. 
 
Segundo. Las subvenciones concedidas se tramitarán con cargo a la partida 48099 “A 
instituciones sin fines de lucro” del Presupuesto de Gasto del Programa 456A “MEDIO 
AMBIENTE”. 
 
Tercero. El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación y 
sin necesidad de constituir garantía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Orden 2825/2017, de 21 de septiembre y apartado Decimosexto de la Orden 1094/2020, 
de 30 de junio.  
 
Cuarto. La justificación de la subvención concedida se realizará, según el apartado 
Decimoquinto de la Orden 1094/2020, de 30 de junio o, en el plazo de 1 mes a contar 
desde la fecha de finalización de la actividad subvencionada o de la finalización del  
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período subvencionable. La Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 
podrá llevar a cabo cuantas comprobaciones se consideren necesarias.  
 
Quinto. Declarar excluidos de las subvenciones a los solicitantes que se relacionan en 
el Anexo II, de acuerdo con los motivos expuestos en cada caso.  
 
Sexto. La notificación de la resolución a los interesados se realizará a través del Sistema 
de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo se procederá a su 
publicación el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y a través del dominio 
www.madrid.org, dando debida cuenta de los beneficiarios a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 
 
Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos 
meses, ambos plazos computados desde el día siguiente a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 

(P.D. Orden 1/2018, de 25 de Mayo, B.O.C.M. nº 128, de 30 de mayo) 
 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

A fecha de firma 
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Anexo I  
 

ORDEN BENEFICIARIO PROYECTO PUNTUACIÓN PORCENTAJE 
SUBVENCIÓN 

CUANTÍA DE  
SUBVENCIÓN 

(€)  

1 
GREFA: GRUPO DE 
REHABILITACIÓN DE LA FAUNA 
AUTÓCTONA Y SU HÁBITAT 

EL CENTRO DE RECUPERACIÓN Y HOSPITAL DE FAUNA DE GREFA: 
AL SERVICIO DE LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 7,625 8,72 43.591,77 

2 ASOCIACIÓN HERPETOLÓGICA 
ESPAÑOLA 

ESTADO DE LAS POBLACIONES DE LOS GALAPAGOS AUTOCTONOS 
Emys orbicularis y Mauremys leprosa 7,625 7,16 35.800 

3 
FICAS. Fondo para la investigación y 
conservación de animales salvajes y su 
hábitat 

PROYECTO CIRGAL 
 7,5 7,77 38.869,10 

4 TERRA NATURALIS 
Proyecto Estepas: Contribución a la mejora del Estado de Conservación de las 
aves esteparias en la Zona Red Natura 2000 " Estepas cerealistas de los Ríos 
Jarama y Henares" 

7,5 8,89 44.463 

5 FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
CAZA 

LA FMC HERRAMIENTA DE GESTIÓN, CALIDAD Y COMPROMISO POR 
LA BIODIVERSIDAD” 7,375 16 80.000 

6 BRINZAL GESTIÓN DEL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE RAPACES 
NOCTURNAS 7,25 16 79.980 

7 INTERNATIONAL BIRDWATCHING 
ASSOCIATION 

Programa Recuperación y Conservación Cigüeña Negra en la Comunidad de 
Madrid 7,125 11,86 59.304 

8 
GREFA: GRUPO DE 
REHABILITACIÓN DE LA FAUNA 
AUTÓCTONA Y SU HÁBITAT 

EQUIPO DE RESCATE Y RECOGIDA DE FAUNA SILVESTRE DE GREFA 
Y EL PROGRAMA DE ALERTA TEMPRANA  7 7,28 36.408,23 

9 SEO/BirdLife 
INVENTARIO DE COLONIAS DE REPRODUCCIÓN Y PUNTOS DE CRÍA 
DE ESPECIAL INTERÉS  DE AVES URBANAS  EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2020-21 

7 8 39.998 

10 NATUDIRRAMA CULTURA OCIO Y 
NATURALEZA 

Estudio de la capacidad de carga teórica y actual de 4 senderos del LIC del 
Guadarrama 7 1,32 6.588,5 

11 
FUNDACIÓN AMIGOS DEL ÁGUILA 
IMPERIAL, LINCE IBÉRICO Y 
ESPACIOS NATURALES 

ACTUACIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORAS DE HABITATS 
Y PROBLACIONES DEL AGUILA IMPERIAL IBÉRICA Y EL LINCE 
IBÉRICO 

6,875 7 34.997,4 
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Anexo II 
(Proyectos excluidos) 

 
BENEFICIARIO PROYECTO MOTIVO EXCLUSIÓN  

ASOCIACION 
HERPETOLOGICA 
ESPAÑOLA 

Actualización de la distribución y estado de conservación de los 
anfibios en Espacios Naturales Protegidos y zonas RN2000 de la 
Comunidad de Madrid. 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

FUNDACIÓN CBD-HABITAT 
Identificación de amenazas para el águila imperial ibérica Aquila 
adalberti y el buitre negro Aegypius monachus, en cuatro ZEPA de 
importancia de la Comunidad de Madrid 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN CHELONIA 
Contribución a la conservación de anfibios amenazados, evaluación 
de cuerpos de agua artificiales y sensibilización ciudadana en las 
Zonas Especiales de Conservación ZEC de la Comunidad de Madrid 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ECOHERENCIA SCA Fomento de la biodiversidad en el Caserío de Henares Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN CHELONIA 

Contribución a la preservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad de la Zona Especial de Conservación ZEC Vegas, 
Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid, con especial enfoque en la 
población de nutria Lutra lutra 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

BOSQUES SIN FRONTERAS 
EVALUACION DEL GRADO DE BIODIVERSIDAD DE 
ÁRBOLES SINGULARES EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
PUBLICACIONES DIVULGATIVAS 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACION NAUMANNI RECUPERACION DE LA CHOVA PIQUIRROJA EN ESPACIOS 
PROTEGIDOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021 Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACION GRUPO 
TAGONIUS PROYECTO "AEQUILIBRIUM+" MADRID 2021 Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN DEVERDE "ESTUDIO, CONSERVACIÓN Y DIVULGACIÓN N. 
PSEUDONARCISSUS SUBSP. CONFUSUS" Falta de disponibilidad presupuestaria 

SEO/BirdLife 
INDICADOR AVES COMUNES EN MEDIOS AGRÍCOLAS 
ICC35 PARA LOS PLANES DE DESARROLLO RURAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2020-2021 

Falta de disponibilidad presupuestaria 
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BENEFICIARIO PROYECTO MOTIVO EXCLUSIÓN 

ASOC. ESP. PARA LA 
CONSERVACION Y ESTUDIO DE 
LOS MURCIELAGOS 

Estudio de la comunidad de Murciélagos Forestales  ZEC 
Cuenca del Río Lozoya y Sierra Norte 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

HELICONIA.S.COOP.MAD Aulas verdes. Acercando la Naturaleza a la ciudad 
Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN DEVERDE "DESCUBRIENDO LA ZEPA 56". USO PÚBLICO DEL 
MEDIO NATURAL A TRAVÉS DE APPs 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

INTERNATIONAL BIRDWATCHING 
ASSOCIATION 

Seguimiento de la Población Reproductora Carraca Europea 
(Corracias Garrullus) en la CAM y actuaciones de Mejora para 
su conservación 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACION AGRARIA DE 
JOVENES AGRICULTORES - ASAJA 

Plan Regional de Protección y Mejora de los hábitats 
favorecedores de los Polinizadores 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACION WILDLIFE ESTATES 
ESPAÑA 

Proyecto Piloto para la creación de una UMECAH de fomento 
de especies presa para la conservación de rapaces y mamíferos 
amenazados en territorios Natura 2000 de la Comunidad de 
Madrid 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

FUNDACION ARTEMISAN Estudio de los mamíferos cinegéticos en la Comunidad de 
Madrid: distribución, abundancia y problemáticas asociadas 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

CDE CAZADORES DE 
NAVALCARNERO 

ACONDICIONAMIENTO GLOBAL DE HABITATS 
DETERIORADOS EN VALDEYESOS NAVALCARNERO 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
EMPRESAS FORESTALES ASEMFO 
ASEMFO 

Aprovechando los Recursos naturales, protegiendo y 
generando actividad económica, social en Zonas protegidas y 
Áreas Rurales de la Comunidad de Madrid. Del Medio Natural 
a la sociedad madrileña. 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN GALEMIA 
Proyecto de instalaciones para el mantenimiento y cría en 
cautividad de una especie en peligro de extinción: el Desmán 
Ibérico 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

Asociación Agraria de Jóvenes 
Agricultores y Ganaderos de Madrid- 
ASAJA MADRID 

DESCONTAMINA ZEC 
Falta de disponibilidad presupuestaria 

NATUDIRRAMA CULTURA OCIO Y 
NATURALEZA 

APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS AL USO 
PÚBLICO EN ESPACIOS NATURALES DE LA CAM 

Falta de disponibilidad presupuestaria 
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BENEFICIARIO PROYECTO MOTIVO EXCLUSIÓN 

UNION DE CRIADORES DE TOROS 
DE LIDIA DEHESA f2f CLIMA Falta de disponibilidad presupuestaria 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Conservación y mejora de hábitat de interés comunitario para 
la Comunidad de Madrid Falta de disponibilidad presupuestaria 

FUNDACIÓN FRANCISCO GINER 
DE LOS RÍOS 

Revisión, adaptación y conmemoración de la excursión 
histórica realizada por la ILE EN 1883 y creación y 
homologación  del sendero de gran recorrido "Francisco Giner 
de los Ríos" 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Uso público del medio natural Falta de disponibilidad presupuestaria 

REAL CLUB DE MONTEROS La actividad cinegética, herramienta de conservación del 
medio natural Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Curso on-line: Técnicas de seguimiento de fauna mediante 
fototrampeo aplicables a la vigilancia ambiental y a la 
conservación de la biodiversidad 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

FUNDACIÓN VIDA SOSTENIBLE 

Integración y promoción de usos y actividades tradicionales 
del sector primario con la conservación del medio natural en 
territorios de coincidencia de los sitios de la Red Natura 2000 
ZEC ES3110002 "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte" y 
ZEPA ES0000057, “Alto Lozoya" con la Reserva de la 
Biosfera de la Sierra del Rincón 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACIÓN DEL CORZO 
ESPAÑOL 

CARACTERIZACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA 
POBLACIÓN DE CORZO (Capreolus capreolus, L.) Y 
ANÁLISIS DE SU IMPLICACIÓN EN LA 
ACCIDENTALIDAD EN CARRETERA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Falta de disponibilidad presupuestaria 

UPA MADRID LOS GANADEROS OS DAMOS LA BIENVENIDA AL 
CAMPO Falta de disponibilidad presupuestaria 

ASOCIACION ESPAÑOLA DE 
VETERINARIOS MUNICIPALES 

VALORACION DEL IMPACTO DE LOS GATOS 
FERALES EN UN ENTORNO URBANO Falta de disponibilidad presupuestaria 
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